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/98 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

   
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
> CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

> EXPEDICIONES MARAKAYA — S.A.—— 

DEL CAN E S (Cuantía: S/. 300'000.000,00)--====memmmmmmo- 
4 GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

En la didad ido Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día ocho de julio de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, Abogado MARCOS 

AZ. CASQUETE Noa TU VERO PIES ES Ca, compares la 

compañía EXPEDICIONES MARAKAYA SIA damente representada por la doctora 

0 LOTTY MALENA GUTIERREZ GAVILANES, guien declara ser ecuatoriana, soltera, 

odontóloga, en su calidad de PRESIDENTA, conforme lo acredita con el nombramiento 

debidamente aceptado pAñscrio que se inserta en la presente escritura pública con el 

carácter de habilitante. La compareciente mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar, a quien identifico por la exhibición que me hace de su 

- documento de identidad. Bien instruida sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la 

que procede cono y entera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del 

s tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la de aumento de capital y reforma del contrato 

social de la hn EXPEDICIONES MARAKAYA S.A., que se otorga al tenor de las 

0 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece, otorga y suscribe la 

presente escritura pública, la doctora LOTTY MALENA GUTIERREZ GAVILANES/- 8 

nombre y en representación, como Presidenta, de la compañía EXPEDICIONES 

         

   

5.A., debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

de la Compañía, en sesión celebrada el ocho de julio de mil novecientos 

xy ochar 1 Copias de su nombramiento y del Acta de Junta va antes citada, 

grtarán y formarán parte integrante de esta escritúra.- SEGUNDA: 

rimero de Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el treinta de agost mil. Primero l treinta de agosto de mil, 

novecientos noventa y seis, inscrita en el Registro Mercantil de este cantón, el 

”



veinticinco de septiembre del mismo año, se constituyó la compañía EXPEDICIONES 

MARAKAYA S.A., con un capital autorizado de diez millones de sucres y un capital 

suscrito de cinco millones de sucres; y, b) La Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, en sesión celebrada el día ocho de julio de mil novecientos noventa y 

5 : AAA 
ocho, con el voto unánime de los accionistas, que representan el cien por ciento del 
A 

    

capital de la Compañía, resolvió: Aumentar el capital autorizado, suscrito y pagado de la 

compañia; Reformar el contrato social de la compañía en lo relativo al aumento de capital; 

y, Autorizar a la representante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública 

correspondiente y cumpla el so de Ley para perfeccionar las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
   

expuestos en la cláusula anterior la doctor 

ó TEGAVILANES por los derechos que representa, como Presidenta] de la compañía 
A , EXPEDICIONES MARAKAYA S.A UNO) Aumentado el capital social autorizado 

4 99 de la compañía (ánila suma de quinientos noventa millones de sucres, con lo cual el 

o zo nuevo capital social autorizado de EXPEDICIONES MARAKAYA S.A. es de 

E SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES; DOS) Aumentado el capital social suscrito de la 

A compañia suma de trescientos millones de sucres, de manera que el nuevo capital 

AS suscrito de la sociedad asciende a la suma de TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE 

SUCRES; TRES) Que el aumento de capital suscrito de trescientos millones de sucres 

recién indicado, se encuentra dividido en(trescientás mil_acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, las mismas que son suscritas y pagadas en la 

forma que consta de la copia del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de a 06! Acta 08 14 SesiO 

Accionistas de la Compañía, celebrada el ocho de julio de mil novecientos noventa y 

MAA AAA 
a 

A 

a3 ocho; CUATRO) Que Ja Cláusula Sexta del Contrato Social de la Compañía, queda 

r da copia c 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía celebr 1_ocho de julio 
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de mil novecientos noventa on que, como queda dicho, se insertará y formará parte 

prtogranto de esta escritura? CUARTA DECLARACIÓN JURAMENTADA:; La doctora 

    

Vado 
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DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
NIVERSAL DE ACCIONISTAS DE EXPEDICIONES 

RAKAYA S.A. 

En la ciudad de Guayaúul, a las 1 '¡PIKOO del día 8 de julio de 1998, en el local situado en 
Baquerizo Moreno No. 1.119 y Nueve de Octubre, piso 10, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía EXPEDICIONES MARAKAYA 
S.A., con la asistencia de tos señores: e Michel Nathan, por sus propios derechos, 
propietario 04 dos fresciontas incuentá acciones; John Mumford Walker, por sus 
propios derechos, Propietario de (do acciones; Myriam Alicia 
Arguello Gavilanes Lewis, por sus propios derechos, propietaria de doscientas cincuenta, 

acciones; y, do cuenta Malena Gutiérrez Gavilanes, por sus propios dere: 

        

OS, 
propietaria de ci 3Jácciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de Ur ez 
valor nominal dew mil sucres cada una; en consecuencia se encuentra presente la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía. Los accionistas, por unanimidad, 
resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos achenta de la vigente Ley de 
Compañías, para resolver sobre: PRIMERO: Aumentar el capital autorizado, 

suscrito y 
pagado de la Sociedad; y SEGUNDO: Reformar el contrato social de la compañía en lo 
relativo al aumento de capital. Pseside la sesión la doctora Lotty Malena Gutiérrez 
Gavilanes, y actúa como Secretaria la Gerente General, señorita Myriam Alicia Arguello 
Gavilanes Lewis, quien manifiesta haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
281 de la Ley de Compañías y que a lista respectiva formará parte del expediente de esta 
Junta. La Presidenta declara instalada la sesión y expresa: que es necesario para los 
intereses de la compañía, aumentar su capital social autorizado en quinientos noventa 
millones de sucres, y aumentar el capital suscrito de la compañía en trescientos millones 
de sucres; que en caso de resolverse lo anterior, sería necesario reformar el contrato pn 
social de la compañía; y, que somete a consideración de la Sala lo expuesto. Los es 4 
accionistas luego de deliberar al respecto, resuelven r unanimidad de votos, Jo q 

siguiente: PRIMERO; Aumentar el capital social autorizado de la Compañfa/Shla suma geo 000 
de quinientos noventa millones 

de sucres, con lo cúal el nuevo capital social autorizado ra 
de EXPEDICIONES MARAKAYA S.A. es de SEISCIENTOS MIALONES DE SUCRES; 
SEGUNDO; Aumentar el capital so uscrito de la C la suma de trescientos ALL, : 
millones de sucres, con lo cual el nuevo capital social suscrito de EXPEDICIONES SS 
MARAKAYA S.A. ascienda a la cantidad de TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE 3 ¿ao 

  

SUCRES; TERCERO: Que el aumento de capital suscrito de la co ñfa, de no 
trescientos millones de sucres, se lo efectúe mediante la_emisión de vesciengs mi 300 > 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una, 0% : 
las mismas que son suscritas y pagadas por los accionistas de la compañía, de la siguiente | . L 
manera: El señor Claude Michel NathanPpor sus propios derechos, de nacionalidad ss g 
estadounidense, suscribe Giento, Cuarenta y urÚmiD acciones y las paga así: la suma de 2 Q 
sesenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres, pór Compensación de L > O 
créditos; y, la suma de treinta millones quinientos cincuenta mil sucres, en pumerario y de M.LO 
contado; El señor John Mumtord Walker, por sus propios derechos, de nacionalidad O 0 
estadounidense, suscribe uarentd um mil acciones y las paga así: la suma de US 
sesenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres, por compensación de 

ditos; y, la suma de treinta millones quinientos cincuenta mil sucres, en numerario y de Y Y 
ado; La señorita Myriam Alicia Arguéllo Gavilanes Lewis, por sus propios derechos, 10 

ionalidad estádounidense, suscribe(quinte mil acciones y las paga así: la suma de 1 A 
illones sejécientos cincuenta mil sucres, por compensación de créditos; y, la suma >. 

1170 lonés doscientos cincuenta mil sucres, en numerario y de contado; y, La 
SÓ Lom Malena iérrez Gavilanes, por sus propios derechos, de nacionalidad ? O 0 
So torianas suscribe Wes Mil acciones y las paga así: la suma de un millón trescientos N 
Ancuenta mil sucres, por compensación de créditos; y, la suma de seiscientos cincuenta * 
mil sucres, en e y de contado.- El saldo del valor de cada úna de las acciones, 

Cc 

    

   

sgrá pagado por | ionistas de la compañía, en cualquiera de las formas permitidas 
por la Ley, en er'plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscrición en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, de la escritura pública que contenga el presente 
aumento de capital.- La Junta General, con el voto unánime de los accionistas, dejan y 
expresa constancia de que se ratifica la autorización para que la compañla reciba créditos 2 ao 

A 200 
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Y 
o de sus administradores y de sus accionistas en general; y que, tales créditos, sin 

excepción, no han generado ni generarán ningún tipo de interés a cargo de la sociedad; 

2 CUARTO: Reformar la Cláusula Sexia del Contrato Social de la Compañía, la misma que 
y dirá: "SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El capital autorizado de la 

Compañía es de Seiscientos millones de sucres. El capital suscrito de la Socie es de 
TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en TRESCIENTAS CINCO 
MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una"; y, QUINTO: 
Autorizar a la doctora Lotty Malena Gutiérrez Gavilanes para que, como Presidente y 
representante legal de la Compañila, proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública de 
aumento de capital y reforma del contrato social de la Compañía, e intervenga en todos 
los actos necesarios para su completa legalización. No habiendo otro asunto de que 

* tratar, la Presidenta de la Sesión concede un receso para la redacción de la presente 
Acta, hecho lo cual, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes, se 
reinstala la sesión y se da lectura del Acta la que por ser encontrada conforme y sin 
modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad, firmando para constancia todos 
los asistentes en unidad de acto, con. Jo cual la Presidenta de la Sesión la declara 
concluida y la levanta a las 11h00. f) Dra*tótty Malena Gutiérrez Gavilanes, PRESIDENTA 
DE LA SESION; taude Michel Nathan, f) n Mumford Walker, f) Myriam Alicia 

Arguello Gavilanes Lewis, GERENTE GENERAL-SEGRETARIA. 

CO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa en el 
e 0-46 la Compañía, al cual me remito en caso necesario.- Guayaquil, 8 de julio de 

A A A 

1998. = 

Myriam Alicia Argu avilanes 
GERENTE GENERAL?SECRETARIA . 
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Guayaquil, 26 do saoptlombre de 1996 y : le 

| 
Señorita doctora 
LOTTY MALENA GUTIERREZ GAVILANES Y 

Ciudad. - A 

| 4 

Dé mis consideraciones: 

Cómpleme poner en su conocimiento que la Primera Junta General de Accionistas de la 
Compañía EXPEDICIONES MARAKAYA S.A.constituida fnediante Escritura Pública 
¡ autorizada por el Notarjo Vigésimo Primero de Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casqueteel día 
30 de agosto de 1996 inscrita en el Reg Registro Mercantil de esta ciudad, el 25 de septiembre 
de 1996=/On sesión celebra a de hoy,/resolvió designar a usted PRESIDENTEvde la 
Compañía, por un período dé CINCO añosyy con los deberes y las atribuciones constantes en 
ol; Artículo Séptimo de sus Estaiytos Soclales. En el desempeño de sus funciones usted 
ejercerá, Individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. y 
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"Myrlam Alicia Arguello Gavilanes 
| SECRETARIA AD-HOC  / 

"| 
Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- 
qa 26 de > septiembre de 1996. “y 

G lid | 
| ba 

Dra. Lotty “Malena Gutiérrez Gavilanes / 
| 
l 
| 
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la presente fecha quedr  inserito: asta 
mbramiento de Am Amdaoka 
io(s) SQ 340. o Registro Mercantil Mo 

EJ AY 409 Pepe toria. la. AR AB. 

arcluvan los CL ups Gentes 
    

pago por los 

   
Os. DI AZ CASQUETE 

do Vigésimo Primero 

aan Js Guayaquil 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 
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LOTTY_ MALENA GUTIERREZ GAVILANES, por los derechos que representa como 

(Presidenta de la compañía EXPEDICIONES MARAKAYA S.A., declara bajo juramento 

que las acciones correspondientes al aumento de capital suscrito de su representada a 

que se refiere esta escritura, han sido suscritas y pagadas de la siguiente manera: El 

señor Claude Michel: Nathan, por sus propios derechos, de nacionalidad 

estadounidense, Ras ento cuarenta y un mil acciones y las ha pagado ast: la 

  

suma de sesenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres, por compensación 

de créditos; y, la suma de treinta millones quinientos cincuenta mil sucres, en numerario y 

de CA eo John Mumtord Walker, por sus propios derechos, de nacionalidad 

estadounidense, ha suscrito ciento cuarenta y un mil acciones y las ha pagado así: la 

suma de sesenta y tres millones cuatrocientos cincuenta mil sucres, por compensación 

de créditos;.y, la suma de treinta millones quinientos cincuenta mil sucres, en numerario y 

de contadaz La señorita Myriam Alicia Arguello Gavilanes Lewis, por sus propios 

derechos, de nacionalidad estadounidense, ha suscrito quince mil acciones y las ha 

pagado así: la suma de seis millones setecientos cincuenta mil sucres, por compensación 

de e mo de tres millones doscientos cincuenta mil sucres, en numerario y 

de contado; y, La doctora Lotty Malena Gutiérrez Gavilanes, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito tres mil acciones y las ha pagado así: la suma de un 

. 

millón trescientos cincuenta mil sucres, por compensación de créditos; y, la suma de 

seiscientos cincuenta mil sucres, ensnumerario y de contado.- El saldo del valor de cada 

ionistas de la Compañía, celebrada el ocho de julio de mil novecientos noventa y 

    

og£no.- QUINTA:- Quedan facultados los abogados Raúl Gómez Ordeñana y Luis 
e 

Esteban Gómez Amador para, individual o conjuntamente, firmar todos los escritos y - 
A A A A A 

  

en general, realizar todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación del



presente trámite de aumento de capital y retorma del Contrato Social de la Compañía.- o... 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de esta escritura e inserte en ella, como documentos habilitantes: el mo o 

nombramiento de Presidenta de la compañía EXPEDICIONES MARAKAYA S.A., . 

extendido a tavor de la compareciente; y, la copia certificada del Acta de la Sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la misma Compañía, celebrada el ocho 

de julio de mil novecientos noventa y ocho.- Firma del abogado Raúl Gómez Ordeñana.- 

  

Registro profesional número un mil setenta y tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La 

otorgante se afinma en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

  

elevada a Escritura Pública para que surta todos los efectos legales.- Quedan 

agregados a este Registro el nombramiento de Presidenta dé la compañía 

EXPEDICIONES MARAKAYA S.A., extendido a favor de la compareciente; y, la copia 

certificada del Acta de la Sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

misma Compañía, celebrada el ocho de julio de mil novecientos noventa e a 

esta Escritura de principio afin, por mi el Notario, en alta voz al otorgante, quien 7 
    

    

  

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica) y firma en unidad de acto, 

conmigo el Notario.- Doy te, por ello la autorizo.- 

  

p. EXPEDICIONES MARAKAYA S.A. 

MM 
. f ERAN DA LONAS 

== 

DRA. LOTTY MALENA GUTIERREZ GAVILANES (Presidenta) 

Ced. de identidad: 0909650 509 

Cert. de Votación: 00275 

R.U.C.: 0991364862001. ' ALÍ 

: b 
2 o ? . 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 
AAA    A 

Abog S DIAZ CASQUETÉ 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil  



. NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA — DILIGENCIA: 
y 

“> 

En cumplimiento a lo que disponen los Artículos Segundo y 

Cuarto de la Resolución No. 98-2-1-1-0003541, dictada por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 

  

GUAYAQUIL el 29 de julio de 1998, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 
AB. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE resolución al margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

EXPEDICIONES MARAKAYA S.A., otorgada por ante mi, el 8 de julio de 1998, 

y al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION de la misma 

sociedad, otorgada por ante mi, el 30 de agosto de 1996.- Guayaquil, veintinueve 

de julio de mil novecientos noventa y ocho.- 

ABE MARCOS DIAZ CASQUET 
Notario Vigésimo Primero 

Cantón Guayaquil 

  

UND: 

Bu empliziaato de lo erémoto ea la Recotación Rúnero Melt=iot000> 
0 3041, digtada «1 29 de Salto ds 1.998, per el Jntentaño Jarfdhan de 

la Oficina de Suepegyatd, de ti rr rr, de Bis 

Re que mntieno al AUUNIDO UE CAIETIA AUDURTZADO, MUNTNDO UN CARLA 

IMICATTO Y REFOINA DE ESTACUTOS de La Compañia Enpeninata SEPURDTDO> 

WES MARANATA 5. As, de fojas 8,001 a AA 

  

AB. HECTOR MIGLEL AL RADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTISDODS Que aun fosa de hoy, ha ateriveto em pla tlntis de 
la altata esuritura plblico, en amplizicnto de lo dispuesto en el y 

areta Y33, dictato 1 12 de Agaete de 1,979, par el Solar Prestamo



Y 

  

de la heplbiton, publicado en el Segistero Oftalal € 078 6x 29 de agua 

to En 1.078 «- Gueyorall, Agente tren de m1 A 
Sl Megisteados Rorcantád 
   

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIÁ 
Registrador Mercantil del Ca 

OLITE) Que asa Peaha de hoy, se tan neta de la eiteda estrátura a 

foja 10.027 del Rogtatro Nerea, t4tro de Zntestriaias ds 1.096, al 

nergua de La inceripaida respectiva .- iueyagadd, guna ora al 

noveal ateo noventa $ eso e $ Rereuntál .      

   


